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AUTO DF ADMISIÓN

CAUSA Nro. 423-2025-TCF.

VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito de aclaración de la denuncia firmado

electróriican ente por el abogado Ennis Escobar C’uero el abogado Bryan Moreno

(‘astilIo la abogada Vicky Gómez Iglesia. y el ahogado Ángel Pacheco Altariirario,

recibido el 09 de mayo de 2025.

ANTECFDENTES PROCESALES

1. FI 05 de mayo (le 2025 a las 0h35, se recilijo en la Secrelania General del Tribunal

Contencioso Electoral un (UI) escrito en seis ((Ui) fojas. suscrilo por la P111). Rosa

Piedad Tapia Andino, directora de la Delegación Provincial hlectural del Guayas.

ahogado Ennis Escobar (ucio ahogado Hryan Moreno CasiilIo abogada Vickv Gómez

Iglesia. y ahogado Angcl Pdcl]eco Altaniirano: y, cii calidad de anexos jiovenia y seis

96) Has neRuda un soporte óptico CD-R. malea IMATION & 4.7 GB de capacidad

Mediante el referido escrito se presentó una denuncia en contra de lo señores Edgar

Federico [laas lJlIoa. 1 lcnrv Chuistian Molina CIba y Alvaro Ernesto l{ios Cedeño.

responsable del manejo económico. procurador COlflUfl, y iet de campaña.

respcctivamneiite. de la Alianza del Fut’jro. Lista 4-16. de la di2nidad de vocales de la

Junta Parroquial Guayas Puerlo Nuevo, del cantón El Empalme. provincia del Guayas.

en las Elecciones Secejonales del (P(’CS y Referéndum 2023. por el presunto

conicliiiiic,ito de tii:a infracción electoral tipificada en el articulo x i de la Ley

Orgánica Electorsl y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código

tic la Democracia. relaliva al tinanciamierno de la política y gasto electoral (Fs. 1—103).

2. La Secretaria Gejicrol de este Tribunal asinñ a la causa el número 423-2025-TCE y,

en virtud del sorteo elcclrónico cfccniadn el 05 de mayo de 2025 a las 15h40. según la

razón saitada por el inagister Milton Andrés Paredes l’aredcs. secretario general del

Tribunal, se radicó la comilpetencia en el doctor Aligel Tones Maldonado. juez del

Tri htIla 1 ( ontene oso Electoral ( Fs. 104-106)
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3. Mediante auto de 07 de mayo de 2025 a [as Oh30, el suscrito juez dispuso que la
denunciante, PhD. Rosa Piedad tapia Andino, directora de la Delegación Provincial
Electoral del Guayas, aclare y complete su denuiicia de conflirmidad con el artículo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Orgamzaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia (Fs. lOs- 09).

4. El 09 de mayo de 2025 a las l(h28. se recibió en la dirección dc correo clectrónico de
la Secretaria General un correo remitido dcsdc la dirección eleciinica
enniscscoharftqcne.gob.ec. con el asunto: fÇ( /?i7() ¡‘4RA ( (JI/PI ET.4R Y. (1. KiR
— DENLN( L4-( AU5A Nro 423-Y’25-TCE’’ que contiene un archivo PDF, que una
vez dcscargado. correspondió a a aclaración de la denuncia firmado electrónicamente
por ci ahogado Ennis Escobar Cucro: ci ahogado Arvan Moreno Castillo; la ahogada
Vicky Gómez Iglesia, y el abogado Ángel Pacheco Atramirano, flrmas que, una vez

verificadas, son ólidas (Fs. 16-124 y vta.).

De conformidad con el iiunejal 5 del ariiçulo 70. arUciilo 248 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Polílicas de la República del Ecuador. Código de la
Democracia y los arlictilos 53 y 20K dci Rcglamueiito de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, se ADMITE A TRÁMITE la denuncia por una
presunta infracción electoral prevista en el numeral 1 del artículo 281 de la Lev
Orgánica Electoral y de Organizaciones Poliicas de la República del Ecuador. Código
de la Democracia y. DISPONGO:

PRIMERO.— De la revisión dci cxpcdicmi:e de la causa Nro. 423-2025-ICE, quc
contiene la denuncia presentada por la PIiD Rosa Piedad tapia Andino, directora de la
Delegación Provincial Electoral del Guayas, en contra de los señores: Edgar Federico
Kaas Ulloa. Henry C’hristian Molina Ulloa y Ál aro Ernesto Rios Cedeño. responsable
del manejo económico, procurador común. y jek de campaña. espectivaniente. de la
Alianza del Futuro. Lista 4—16. pOr el presumo colnetimu’emIlç’ de una infracción electoral
relativa al financiamiento de la politica y gasto eleciural. se evidencia que existe
identidad en cuanto al sujeto y acción especto de la causa \mo. 439-2025-TUE. En
consectiencia. al de lo d mspueto en el printr inciso del artículo 24 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones loliticas de la República del Ecuador. Código
de [a Democracia e inciso primero del articulo 53 dd Reglamento de Trámites del
Tr:hunal Contencioso Electoral, dispongo [a acumnilacmón de la causa Nro. 439-2025-
ECE a la causa Nro. 423-2025-TCE. a liii de que se tramiten estos procesos en uno solo.
por lo cual. cmi adelante, a esta causa se la identiticarñ con el número las cailsas No. 423—
2025-TCE (ACUMULADAS).

SEGUNDO.- A través de Secretaria (icncr[d de este Tribunal, CÍTESE a los
denunciados: Edgar Federico Hius 11 loa. 1 Jcnry (liristian Molina Ulloa y Álvaro
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Ernesto Ríos (edeño. responsable del limnejo económico, procurador común, y jefe de

campaña. rcspecl ‘amente, de la Al lanza dci Fiiti ro. Li st’ 4—16. en las direcciones

dispuestas en el escrilo de la denuiicia: con la deinincia y copias en formato digital del

e\ petlientL’ intcro.

lina vez eketuadas [as citaciones, se concede a las personas denunciadas el término de

cinco (5) dias. para que contesten a las denuncias. En su escrito (le contestación podrán

alIlLilciar y presentar las pruebas de descargo, de conformidad con lo previsto en el

artículo 91 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

Los presuntos infractoi’es deberán comparecer ante este Trihunal. señalando domicilio

para recibir futuras notificaciones electrónicas y solicitar la asignación de una casilla

contencioso electoral, de conforiiiidad con lo previsto en el articuLo 90 del Reglamento

(le Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

En caso de requerir auxilio de prueba, la petición debe estar ftindamentada justificando

la imposibilidad (le obtenerlas por su cuenta, según lo dispone el inciso segundo del

numeral 5 del articulo 245.2 de Ley Orgánica Electoral y de Organi7aciones Políticas de

la República del Ecuador. Código de la Democracia.

TERCERO.- Señalar pura el miércoles 16 de julio de 2025 a las 1)81,31) la realización

(le la audiencia oral única de prueba y alegatos, tendrá lugar en el auditorio de la

Delegación Provincial Electoral de Guayas, ubicado en la avenida 2 NL de la

Democracia y primer Callejón 1 NF de la ciudad de Guayaquil

CUARTO.- La audiencia se efecwará al cr1or de lo prescrito en os articulas 24’) al 259

de la lev Orgánica Electoral y de Organizaciones Pal íticas de la República dci Ecuador.

Código (le la Democracia en concordancia con los artículos 80 al 91 del Reglamento de

Trámites del Tribunal (‘ontencloso Electoral.

Q UIN1’O.— Hágase conocer a los señores Edgar Federico 1 mas Ulloa. Henry Christian

Molina Ulloa y Alvaro Ernesto Ríos Cedeño, responsable del manejo eeo:lóInico.

proC1rLI(iOi común, y jefe de campaña. respectivamente, que según lo dispuesto en el

ailictilo 7h de la Constitución de la República. deberáir a) Dcsignar un abogado

defensor a Iii, que le asista durante todo el trámite. b) De no contar con un defensor de

su confianza, el Iribunal Concncioso Elector3l e isignar; un defensor público, e) De

no conculTir en el día y hora y no justificar si’ inasistencia, la audiencia oral

única de prueba y alegatos se llevará a cabo en rehelda, cori [irrue lo Wsponc el articulo

251 (le la Ley Oigñiiica Electoral y de Organiiaeiones Ptilitica de la Rcpública del

Ecuador, Cúdcgo de la Democracia. y el primer inciso del artículo SI del Reglamento de

Trámites del Tr,bunal Contencioso Electoral. d) Señalar domicilio electiUnico para las
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noti ticaciones de todos los autos que se dicten en esta causa y solicitar la asignación de
una casi la coiitcnc ‘oso electoral para el efecto -

SEXTO.— En virtud que la presente causa no deviene ¿e un pioccso ciccioral cuyas
e:apas puedan erse afectadas, se qustancia en TÉRMINO, es dccii. solo cn días y

horas hábiles,

SÉPTIMO.- Oficiese al titular de a Detensoría Pública, doctor Ricardo Morales Vega,
a fin de que disponga la presencia de una defensora o defensor público en la reterida
audiencia, y adjúntese copia siinpL del expediente íntegro cii formato digital.

OCTAVO.— Remitir atento oficio al (‘oniandanie de la Policia Nacional de la ciudad de
GuayaquiL con el fin de que disponga la presencia de pcrsonal policial para el resguardo
del orden antes, durante y después de la audiencia que se des, arrullará el miércoles 16
de julio de 2025 a las OHh3O, en ci auditorio de la Delcgaciiu Provincial Elcc:oral de
Guayas, ubicado en la ei;ida 2 NE de La Democnacia y primer (‘aLlcjói 1 N E de La
ciudad de Gu avaqul 1.

NOVENO,- Pre’ o al trámite que corresponde. a través de la Secretaria General de esle
Tribunal, asígnese una casilla contencioso electoral a la denunciante, PhD. Rosa Piedad
Tapia Andino, directora de la Delegación Provincial Electoral del Guayas.

DÉCIMO.— Notifiquese el contenido del presente auto a la PhD. Rosa Piedad fapia

Andino, directora de la Delegación Provincial Electoral del Guayas. en las direcciones

señaladas para el efecto.

DÉCIMO PRIMERO.- Actúe la abogada ienny Loyo Pacheco, secretaria relatora de
este Despacho.

DÉCIMO SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera
virtual—página web nsl itiiciona 1 www.tec. gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Ángel Tot-res Maldomido. - JUEZ DEL
TR1BUAL CONTENCLOSO ELECTORAL

Lo qu comunico para ‘unes de Lee.,
- ‘ -
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4jx Lo’ó Pacheco
SLCIEI ARIA RELATORA
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